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CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

LX¡V LEGISLATURA

PRESENTE

La que suscribe Diputada María Candelaria Ochoa Ávalos, integrante

de esta LXIV Legislaiura del Congreso del Estado de Jalisco, en

ejercicio de las facultades que me otorgan los artículos 28 fracción l, de

la Constitución Política, 26, fracción Xl, 27 primer párrafo, fracción l,

133 y 135 primer párrafo, fracción lde la Ley orgánica del Poder

Legislativo, ordenamientos legales todos del Estado de Jalisco,

presenta ante esta soberanía, la siguiente Iniciativa de Ley que

reforma los artículos 27 y 173, del Código Penal para el Estado

Libre y Soberano de Jalisco, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓÌ¡ Oe Moflvos

En el marco del Pacto de Xicoténcatl, la Secretaría de las Mujeres a

nivel Federal convocó a las 32 entidades de la República a homologar

eltipo penal de "abuso sexual" como delito grave en todo el país, por lo

que el principal objetivo de la presente radica en modificar la pena

estipulada para dicho delito en el Estado de Jalisco, para homologarla

con los años estipulados en el Código Penal Federal. Para poder

realizar dicha homologación debemos entender que el abuso sexual es

la intrusión física, real o intencionada, de naturaleza SeXUal, ya Sea por

la fuerza o bajo condic¡ones desiguales o coercitivas.l Es uno de los

delitos que aquejan principalmente a las mujeres mexicanas'

En el artículo 260 del código Penal Federal se contempla que se

impondrá una pena de seis adiez años de pris¡ón y hasta doscientos

días de multa a quien cometa el delito de abuso sexual, mientras que

en el del Estado de Jalisco se est¡pula una pena de seis meses a seis

años. La discordancia :tos muestra que, para un delito del fuero común,

las penas posibles en los ordenamientos locales no Se corresponden

con la gravedad del delito ya normada en el Código Penal Federal' Es

por lo anterior que resr-lta indispensable armonizar el CÓdigo de nuestro

Estado con la Federación.

En México Se denuncian entre tres y cuatro casos de abuso SeXUal y/o

violaciones por hora, lo que equivale a 90 casos al día, una cifra que

1 ¿Qué se entiende por explotacìón, abuso, acoso y hostigamiento sexual?, La Agencia de la
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nos muestra la enorme cantidad de violencias que sufren las mujeres

en la cotidianidad; dicho delito es cometido principalmente en contra de

mujeres y jóvenes menores de edad.2 Guadalupe Ramos
(lnvestigadora de la Universidad de Guadalajara y coordinadora de

Cladem)asegura que solo dos de cada diez mujeres que son agredidas
denuncian. Si tomamos con seriedad este dato se multiplica de manera
exponencial la situación de vulnerabilidad que viven las mujeres.3

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Victimizacion y Percepción

sobre Seguridad Pública, circulada el 18 de septiembre 2025, en

materia de delitos sexuales se estimó una tasa de 4160 delitos por cada
'100 mil mujeres, estadística muy cercana aún a los 4290 delitos

estimados en 2023. En 2024, la tasa de incidencia de los delitos

sexuales por cada 100 mil mujeres fue de 279 por violación sexual y

3881 pa:ra^ otros delitos sexuales.a Solamente como un dato

comparativo que evidencia la diferencia en la vulnerabilidad, la tasa de

delitos sexuales sufridos por hombres fue de 546 personas por cada

100 mil. Se contabilizaron ocho delitos sexuales contra mujeres por

cada delito sexual contra hombres.s

ANTECEDENTES

El pasado reciente nos ofrece diversos episodios a lo largo y ancho del

país que retratan la realidad constante de violencia en la que las

mujeres habitamos, así como el lento proceso de incorporación en las

leyes y códigos para atender y sancionar los distintos abusos sexuales.

Una denuncia por parte de víctimas de abuso sexual ha representado

años de expedientes, atención deficiente y en ocasiones hasta casi dos

décadas para la emisión de sentencias y resolución de casos.

El 12 de febrero del año 2002, Valentina Rosendo Cantú fue violada y

torturada por militares, por lo que hizo la denuncia correspondiente ante

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero, y en marzo

2 Noticia periodística, "México padece epidemla de abuso sexual: ocurren 4 agresiones cada
hora, 07 de marzo de2024, porValeria Durán, recabado el 1O de novìembre de2025,

Notìcia periodística, "Sólo dos de cada diez mujeres denuncian acoso sexual: Guadalupe
Ramos, notisistema, 11 de noviembre de 2025, recabado el 1'1 de noviembre de 2025'

l\4odelo de Tipo Penal de Abuso Sexual, Secretaría de las Mujeres, N oviembre 2025,
(ENVIPE, 2025), recabado el 15 de noviembre de 2025,
I¡¡ir¡c,1 i.or-r',:r v l,, r¿ ¡r ¡ :r ¡r' :rì c / ! ¡ì'. / I nñ.r') f ì') A r

5 N4odelo de Tipo Penal de Abuso Sexuaì, Secretaría de las Mujeres, Noviembre 2025,
(ENVIPE, 2025), recabado el 15 de noviembre de 2025,
ht'.1s./1www. ineci.ot-cl ¡r¡xlorccr aiii asr'envi oe/202i-i,r
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del mismo año procedió a interponer denuncia ante el Ministerio Público

en la localidad de Ayutla de los Liebres, en el mismo Estado, la cual no

aceptaron al inicio, tiempo después fue judicializada y la victima no

contó con un intérprete de su lengua al español. Al tratarse de militares,

el Ministerio Público Militar fue quien se encargÓ de la averiguación.6

En mayo del mismo año, el Ministerio Público del Estado de Morelos se

declaró incompetente por materia y remitió el asunto a fuero común

castrense, siendo la jurisdicción militar la encargada de la

investigación.7

Debido a que Valentina Rosendo Cantú agotó todas las instancias a las

que podía acudir en México, el 10 de noviembre de 2003 presentó una

petición a la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH),

para denunciar su caso. El 21 de octubre del año 2006 se admitiÓ y el

27 demarzo de 2009, la Comisión emite su lnforme de Fondo donde se

acreditó la violación sexual y responsabilizo al Estado mexicano por la

falta de debida diligencia, en prorroga de información de avance del

caso, por lo que se le notificó en abril del mismo año.8

El Estado Mexicano pidió una prÓrroga para informar sobre los avances,

sin embargo, ante el vencimiento de dicha prÓrroga y el no responder a

lo solicitado, el 31 de julio de 2009, Ia Comisión lnteramericana remitió

el caso a la Corte lnteramericana de Derechos Humanos.e

El 31 de agosto de 2010 la CIDH resolviÓ que el Estado Mexicano es

responsable por la violación a los derechos a la integridad personal,

dlgnidad, y a la vida privada.ro

Ocho años después, el 1" de junio de 2018, la lueza lliana Fabricia

Contreras Perales, del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de

6 12 años de Sentencia del Caso Roseando Cantú y otros vs. México, CIDH, recabado el 10

7-1i-à¡oi dé Sentencia del Caso Roseando Cantú y otros vs. México, CIDH, recabado el 10

de noviembre de2025

I 12 años de Sentencia del Caso Roseando Cantú y otros vs México, CIDH, recabado el 10

de noviembre de2025,

'12 años de Sentencia del Caso Roseando Cantú y otros vs

de noviembre de2025,

de noviembre de2025,

It¡léxico, CIDH, recabado cl 10
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Guerrero, em¡tió sentencia condenatoria contra los militares Nemesio

Sierra García y Armando Pérez Abarca, por los delitos de violación y

tortura.ll Quince años en total pasaron desde la denuncia para dar
resolución a un caso lamentable.

En relación con el párrafo segundo de esta iniciativa que refiere que la
mayoría de los delitos de abuso son cometido en conira de mujeres,

según el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

Pública (SESNSP), de enero a septiembre del 2025, se registraron

100,989 casos de mujeres víctimas de algún delito, lo que representa

el37.1% del total nacional.l2

Jalisco no es excepción en un entorno complicado para las mujeres.

Solamente las llamadas de emergencia relacionadas con incidentes de

abuso sexual corresponde a el 6.5% del total de delitos, lo que equivale

a 393 casos. Esta cifra representa eit4.41 o/o dela tasa nacional.13

Además del abuso sexual, las mujeres en Jalisco enfrentan todos los

días a diversas formas de violencia, a continuación se brindan los datos

recabados en el "lnforme de violencia contra las mujeres del Centro

Nacional de lnformación", para el 2025.

La violencia familiar en nuestra entidad alcanzo 9,480 casos durante el

mismo periodo del 2025,lo que representa el 4.7% del total nacional, y

una tasa de 106.48 por cada 100,000 mujeres.la Además, las mujeres

víctimas de homicidio doloso en Jalisco, representaron el 6.4oÂ, con B'1

mayores de edad, I menores de edad y 14 no especificadas, lo que

equivale a una tasa de 2.29 por cada '100,000 mujeres.ls

11 12años de Sentencia del Caso Roseando Cantú y otros vs. México, CIDH, recabado el 10

de noviembre de2025,

12 lnforme de violencia contra las mujeres, Centro Nacional de lnformación, Octubre 2025,

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, recabada el 03 de

13 lnforme de violencia contra las mujeres, Centro Nacional de Información, Octubre 2025,

Secretariado Ejecutìvo del Sìstema Nacional de Seguridad Pública, recabada el 03 de

lnforme de violencia contra ìas mujeres, Centro Nacional de lnformación, Octubre 2025,

Secretariado Ejecutivo del Slstema Nacional de Seguridad Pública, recabada el 03 de

noviembre de 2025,

lnforme de vìolencia contra las mujeres, Centro Nacional de lnformaciÓn, Octubre 2025,

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, recabada cl 03 de

novìembre de 2025,
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Las víctimas mujeres de homicidio culposo alcanzaron el7 .1o/o con '168

casos (130 son mayores de edad,'19 menores de edad y 19 no

especificadas), resultando una tasa de 3.73 por cada 100 mil mujeres.l6

En materia de secuestro de mujeres, Jalisco registró el 3.3o/o de los

casos nacionales, con 3 son mayores de edad y 1 menores de edad, y

una tasa de 0.09 por cada 100,000 mujeres.lT

Respecto a los delitos de corrupción de menores, el estado concentrÓ

el 4.1o/o de los casos, con 59 víctimas menores de edad y 15 no

especificadas, alcanzando una tasa de 1 .64 por cada 100,000

mujeres.ls

En cuanto a la trata de personas, Jalisco registró el 2.3o/o de los casos

nacionales, con I víctimas mayores de edad, y una tasa de 0.20o/o por

cada 1 00,000 mujeres.le

Los delitos de violación simple y equiparada representaron el2.6ok, con

una tasa de 4.66 por cada 100,000 mujeres.2o

Finalmente, las víctimas de feminicidio ascendieron 51% con 26 casos,

lo que equivale a una tasa de 0.58 por cada 100,000 mujeres. De las

víctimas, el20% eran mayores de edad, 3 menores de edad, y 3 casos

sin especificar. A nivel nacional, Guadalaiara, Jalisco, ocupó el puesto
'14 con una tasa de 0.56 por cada 100,000 mujeres.2l

16 lnforme de vìolencia contra las mujeres, Centro Nacional de lnformación, Octubre 2025,
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públìca, recabada el 03 de
noviembre de 2025,

17 lnforme de violencia contra las mujeres, Centro Nacional de lnformación, Octubre 2025,
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, recabada el 03 de
noviembre de 2025,

1B lnforme de vìolencia contra las mujeres, Centro Nacional de Información, Octubre 2025,
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públlca, recabada el 03 de
noviembre de 2025,

lnforme de violencia contra las mujeres, Centro Nacional de Información, Octubre 2025,
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Segurìdad Pública, recabada el 03 de
noviembre de 2025,

20 Informe de violencìa contra las mujeres, Centro Nacional de lnformación, Octubre 2025,
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públíca, recabada el 03 de

21 lnforme de violencia contra las mujeres, Centro Nacionaì de lnformación, Octubre 2025,

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, recabada el 03 de

5
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Este contexto de violencia que viven todos los días las mujeres en

Jalisco, se debe a práct¡cas que reproduce el patriarcado. La violencia

sexual es ejercida principalmente por hombres, siendo las víctimas, en

su mayoría, mujeres, niñas, niños y adolescentes, por ser sujetas y

sujetos a opresión que se refuerza por condiciones específicas de

vulnerabilidad.22

MARCO JURIDICO

A nivel internacional existen diversos ordenamientos y documentos que

permiten observar la relevancia de la legislaciÓn alrededor del abuso

sexual, su prevención, atención y sanción.

En la Declaración Universal de Derechos Humanos, en su artículo 1",

se pacta que todos los seres humanos nacen libres y en las mismas

condiciones de igualdad en dignidad y derechos, en el segundo artículo

refiere que todos tenemos derechos y libertades de acuerdo con lo

estipulado por esta declaración, sin distinción de raza, sexo, color, y sin

distinción por cuestiones polÍticas, además en arábigo tercero establece
que todo individuo tiene derecho a la vida, libertad y seguridad a la
persona.23

La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la

Violencia Contra la Mujer "Convención de Belém Para", en su artículo

segundo, estipula que la violencia contra la mujer incluye la física,

sexual y psicológica, los que tenga lugar dentro de la familia o unidad

doméstica o cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer, y que

además considera Ia violación, maltrato y abuso sexual. Además, el 3"

articulo deja en claro que las mujeres tienen derecho a una vida libre

de violencia, en el secior público y privado.2a

En el artículo primero de nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, se acuerda que toda persona tiene derechos

humanos reconocidos en la Carta Magna y en los tratados

internacionales. En su artículo 4o se estipula que hombres y mujeres

22 Criminología Sexual, diciembre 20'14, Querétaro, Erick Gómez Tagle López, Estefany
Juárez Ríos.

23 Declaración universal de Derechos Humanos, adoptado por ìa organización de las

Naciones Unidas el 1O dediciembrede 1948, recabado el 'l 1 de noviembre de2024,

2a Convencìón lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vioìe ncia Contra la

Mujer "Convención de Belém Pará, redactada el 09 de junìo de dos mil novecientos noventa y

cuatro, en Ciudad Belem do Pará, Brasll, recabada el 24 de octubre de 2025'

t)
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son iguales ante la ley, y además se protege la organizaciÓn y desarrollo
de las familias, con el Estado como garante del derecho a la igualdad

sustantiva. En su párrafo 23 refiere que toda persona tiene derecho a

una vida libre de violencia, y el Estado deberá encargarse de la

protección de las mujeres, adolescentes, niños y niñas. La ley definirá

las bases y modalidades para garanlizar su realización de conformidad

con lo previsto er los artículos 21, párrafo noveno y 73, fracción XXl,

penúltimo párrafo de esta Constitución.2s

La Ley General de Víctimas, en su artículo 7 indica como parte de los

derechos de las víctimas que tienen derecho a una investigación pronta

y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y enjuiciamiento de los

responsables de violaciones al Derecho lnternacional de los derechos

humanos; y a su reparación integral; a ser reparadas por el Estado de

manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora y efectiva por

el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como

consecuencia de violaciones a derechos humanos y por los daños que

esas violaciones les causarcn, entre otros.26

La Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco, tiene como

objetivo el reconocer, garartizar los derechos de las víctimas de los

delitos o violaciorres a los Derechos Humanos de las personas que sean

violentados, aderrás de coordinar las medidas para proteger, promover,

los derechos de dichas víctimas, además en elartículo se clasifica como

víctima a aquellas personas físicas que hayan sufrido directa o

indirectamente algún daño o menoscabo económico, físico, mental,

emocional.2T

Por lo que se prcpone la siguiente reforma

25 Constitución Política de los Estados Unidos Mcxicanos, publicada cn el Diario Oficial de la

Federación el 5 de feb-ero de 1917, reformada el 15 de abril de 2025, consultada el 22 de

septiembre de2025, *
26 Ley General de Vícti¡as, publicada en el Diario Oficial de la Federación en el 09 de enero
de 201 3, recabada el 10 de noviembre de2025,

7 Ley de Atención a Víctimas deì Estado de Jalisco, publicada en el Perìódico Oficìal de

7

Estado de Jalisco, el 27 defebrero de2024, recabado el '1 1 de novìembre de2025'
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DE LA PRISIÓN PREVENTIVA
Capítulo Único

Artículo 27. La prisión preventiva
será de carácter excepcional y se
sujetará a las disposiciones de este
artículo y al Código Nacional de
Procedim ientos Penales.

El Ministerio Público sólo podrá
solicitar al Juez de control la prisión
preventiva o el resguardo
domiciliario cuando otras medidas
cautelares no sean suficientes para
garantizar la comparecencia del
imputado en eljuicio, el desarrollo de
la investigación, la protección de la

víctima, de los testigos o de la

comunidad, así como cuando el

imputado esté siendo procesado o
haya sido sentenciado previamente
por la comisión de un delito doloso,
siempre y cuando la causa diversa
no sea acumulable o conexa en los
términos del Código Nacional de
Procedim ientos Penales.

En el supuesto de que el imputado
esté siendo procesado por otro delito
distinto de aquel en elque se solicite
la prisión preventiva, deberá
analizarse si ambos procesos son
susceptibles de acumulación, en
cuyo caso la existencia de proceso
previo no dará lugar por sí sola a la
procedencia de la prisión preventiva.

El Juez de control, en el ámbito de
su competencia, ordenarâ la prisión
preventiva oficiosamente en los
casos de homicidio doloso,
violación, secuestro, lrala de
personas, delitos cometidos con
medios violentos como armas Y

explosivos, así como delitos graves
en contra del libre desarrollo de la
personalidad y de la salud.

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA
Capítulo Úníco

Artículo 27. La prisión preventiva
será de carácter excepcional y se
sujetará a las disposiciones de este
artículo y al Código Nacional de
Procedim ientos Penales.

El Ministerio Público sólo Podrá
solicitar al Juez de control la prisión
preventiva o el resguardo
domiciliario cuando otras medidas
cautelares no sean suficientes para
garantizar la comparecencia del
imputado en eljuicio, el desarrollo de
la investigación, la protección de la

víctima, de los testigos o de la

comunidad, así como cuando el
imputado esté siendo procesado o

haya sido sentenciado previamente
por la comisión de un delito doloso,
siempre y cuando Ia causa diversa
no sea acumulable o conexa en los
términos del Código Nacional de
Procedim ientos Penales.

En el supuesto de que el imputado
esté siendo procesado por otro delito
distinto de aquel en el que se solicite
la prisión preventiva, deberá
analizarse si ambos procesos son
susceptibles de acumulación, en
cuyo caso la existencia de proceso
previo no dará lugar por sí sola a la
procedencia de la prisión preventiva.

El Juez de control, en el ámbito de
su competencia, ordenará la prisión
preventiva oficiosamente en los
casos de homicidio doloso,
violación, secuestro, trata de
personas, deiitos cometidos con
medios violentos como armas Y

explosivos, así como delitos graves
en contra del libre desarrollo de la

()
Se consideran delitos ue ameritan nalidad de la salud
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Se consideran delitos que ameritan
prisión preventiva oficiosa, los
señalados en este Código, que son
los siguientes:

l. Lenocinio, artículo 139;
ll. Corrupción de menores,

artículo 142-4, en sus
dos últimos párrafos.

ll¡. Derogado
lV. Prostitución infantil

artículos 142-F fracción I

y 142-G;
V. Abuso sexual, artículo

173;
Vl. Abuso sexual infantil,

ar1ículo 142-L, 142-lr\ y
142-G.

vll.
vilt.
tx.
X.
xt.
xlt.
xlll.
XIV.
XV.
XVI.
XVII.
XVIII

El juez no impondrá la prisión
preventiva oficiosa y la sustituirá por
otra medida cautelar, únicamente
cuando lo solicite el Ministerio
Público por no resultar proporcional
para garanlizar la comparecencia
del imputado en el proceso, el
desarrollo de la investigación, la

protección de la víctima y de los
testigos o de la comunidad. Dicha
solicitud deberá contar con la

autorización del titular de la Fiscalía
General o el funcionario en el que
dele ue esa facultad

I

CAPITULO I

Abuso Sexual

Artículo 173. Se impondrán de tres
a siete años de prisión al que
eiecute actos erótico sexuales, s in el

prisión preventiva oficiosa, los
señalados en este Código, que son
los siguientes:

L

il.
Lenocinio, artículo 1 39;
Corrupción de menores,
artículo 142-4, en sus
dos últimos párrafos.
Derogado
Prostitución infantil
artículos 142-7 fracción I

y 142-G;
Derogado;
Abuso sexual infantil,
artículo 142-L, 142-M y
142-G.

ilt.
tv.

V
VI

vil.
vilt.
tx.
X.
xt.
xil.
xlll.
XIV.
XV.
XVI.
XVII.
XVIII.

El juez no impondrá la prisión
preventiva oficiosa y la sustituirá por
otra medida cautelar, únicamente
cuando lo solicite el Ministerio
Público por no resultar proporcional
para garantizar la comparecencia
del imputado en el proceso, el
desarrollo de la investigación, la
protección de la víctima y de los
testigos o de la comunidad. Dicha
solicitud deberá contar con la

autorización del titular de la Fiscalía
General o el funcionario en el que
delegue esa facultad.

CAPITULO I

Abuso Sexual

Artículo 173. Se impondrán de seis
meses a seis años de prisión al que
eiecute actos erótico sexuales, sin el
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consentimiento de una persona
mayor de edad. Si se hiciere uso de
violencia física o psicológica la pena
aumentará en una mitad.

La misma pena se aplicará cuando
eldelito se cometa en un vehículo de
transporte por el prestador del
servicio de transporle público o
privado, cuente o no con
autorización y registro
correspondiente, durante la

prestación de este en los diversos
modos de servicio de transporte
público previstos en la Ley de
Movilidad, Seguridad Vial y
Trans orte del Estado de Jalisco

PROPUESTA DE REFORMAY SU MOTIVACION PARTICULAR
DE LAS REPERCUSIONES POR SU APROBACIÓN

a) Aspecto jurídico: Esta iniciativa persigue el objetivo

de homologar la pena del delito de abuso sexual tal, como

lo estipula el Código Penal Federal de 6 a'10 años de

prisión en la legislación local.

b) Aspecto económico: No generará costos adicionales
para el erario público, ya que su aplicaciÓn solo requiere

de modificar el código y leyes anteriormente
mencionadas.

c) Aspecto social: Esta iniciativa responde a las

necesidades de las personas víctimas de abuso sexual,

debido a los niveles de violencia que hemos vivido en este

año, por lo que resulta fundamental reformar el Código

Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,

aumentando la pena de seis meses a seis años, a como

está estipulado en el Código Penal Federal que es de 6 a

10 años.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a su consideración el

siguiente:

consentimiento de una persona
mayor de edad. Si se hiciere uso de
violencia física o psicológica la pena
aumentará en una mitad.

La misma pena se aplicará cuando
eldelito se cometa en un vehículo de
transporte por el prestador del
servicio de transporte público o
privado, cuente o no con
autorización y registro
correspondiente, durante la
prestación de este en los diversos
modos de servicio de transporte
público previstos en la Ley de
Movilidad, Seguridad Vial y

del Estado de JaliscoTra

10
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DECRETO

QUE REFORMA EL ARTíCULO 173, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

ARTICULO PRIMERO. Se reforma el Códlgo Penal para el Estado

Libre y Soberano de Jalisco.

rírulo rERcERo
DE LA PRISIÓN PREVENTIVA

Capítulo Único

Artículo 27 . La prisión preventiva será de carácter excepcional y se

sujetará a las disposiciones de esie artículo y al Código Nacional de

Procedimientos Penales.

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión

preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras medidas
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del

imputado en eljuicio, el desarrollo de la investigación, la protección de

la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando el

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente
por la comisión de un delito doloso, siempre y cuando la causa diversa
no sea acumulable o conexa en los términos del Código Nacional de

Procedimientos Penales.

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro

delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva,

deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de

acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no dará

lugar por sí sola a la procedencia de la prisión preventiva.

El Juez de control, en el ámbito de su competencia, ordenará la

prisión preventiva oficiosamente en los casos de homicidio doloso,

violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con medios
violentos como armas y explosivos, así como delitos graves en contra

del libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los

señalados en este Código, que son los siguientes:

11

l. Lenocinio, artículo 139;
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ll. Corrupción de menores, artículo 142-A, en sus dos últimos
párrafos.
Ill. Derogado
lV. Prostitución infantil artículos 142-F fracción I y 142-G;

V. Abuso sexual, artículo 173;

Vl. Abuso sexual infantil, artículo 142-L, 142-lvly 142-G.

vil.
vilt.
tx.
X.

xt.
xil.
xilt.
XIV.
XV.
XVI.
XVII.
XVIII

Eljuez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por

otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el Ministerio
Público por no resultar proporcional para garanÍizar la comparecencia

del imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la

protección de la víctima y de los testigos o de la comunidad. Dicha

solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Fiscalía

General o el funcionario en el que delegue esa facultad.

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma el Código Penal para el Estadcr

Libre y Soberano de Jalisco.

CAPÍTULO I

Abuso Sexual

Artículo 173. Se impondrán de tres a siete años de prisión al que

ejecute actos erótico sexuales, sin el consentimiento de una persona

mayor de edad. Si se hiciere uso de violencia física o psicológica la
pena aumentará en una mitad.

La misma pena se aplicará cuando el delito se cometa en un vehículo

de transporte por el prestador del servicio de transporte pÚblico o

privado, cuente o no con autorizacion y registro correspondiente,

durante la prestación de este en los diversos modos de servicio de

12
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transporte público previstos en la Ley de Movilidad, Seguridad Vial y
Transporte del Estado de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones contrarias al presente

Decreto.

ATENTAMENTE
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO

Guadalajara, Jal¡sco a 25 noviembre de 2025

DIPU'Ì"ADA MARIA CANDELARIA OCHOA AVALOS
PRESIDENTA DE LA COMISIÓI'¡ OT IGUALDAD SUSTANTIVA Y

DE GÉNERO
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